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ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
ViSTO~;: 

El In forme N' 105-2017-GRC/PPR de fecha 02 de agosto del 2011. ~~~t'rocuradur ía 

~' úbl ica Kegional del Gobierno Regional del Callao; y 

CONSIDERANDO: 

Que, con Inlorme N° 105-2017-GRC/PPR de fecha 

RLOS'GONZAL-ÉS'ROSAS' 
FEDATARIO ALTERNO 

IERNO REGIONAL DEL CALLAO 

ReQ .: .. 'Z.:?!.!... .. -Fecha: ... ft . ~ .. AGO. 1017 
02 de agosto de 2cr17. la Procuraduría Pública 

Regiona! solicita a la Gerencia General Regional se sirva expedir la resolución de autorización para 
. concif iar al Procuradcr Publico Regional , en el procedimiento concili8torio que se tramita antló el 

Centro de Concili8ción Gratuita del ministerio de Justicia y Derecho" Humanos, Expediente N° 346-
2017-JU~~ . seguico CO'ltra doña SUSANA JANNELL Y VENERO ZELADA. en atención al Informe 
l íe Audito";;; HO 007-2016-2-0628-0CI , con la finalidad que devuelva el monto de S I. 25,000 .00 . 
(Veinticinco l\;il con 00/100 Soles) a favor del Hospital de Ventanilla , por haber efectuado una cable 
percepc;ól1, como locadora de servicios en esta entidad y como CAS pér2 el Consejo Nacional para 
Ir, int E' g ;a~ión de personas con discapacidad (CONAD IS); para cuyo efecto es necesario se expida 
la Re.'; 0!~c ión Ejecutivó Regional que autorice al Procurador Público Regional para tal fin; 

Que, de aCLJ<.i rdo al 8rt ículo í O del Decreto Legislativo N° 1068 L.ey del Sistema Jurídico de Defensa 
del E'.'"dú, "5::0. Ley tiene por objeto la creación del Sistema de Defensa Jurid ica del Estado, con la 
fir.alic';,d de ;ori¡¡ leCH, unificar y modernizar la defensa juríd ica del Estado en el ámbito local , 
reqior.al , nacio:-¡ :.;I, supranacional e internacional, en sede judicial. militar, arbitral, Tribunal 
Constitucion21, órgznos administratlvos e instancias de simHar naturaleza, arbitrajes y 
conciliacior,es. ia quz está a cargo de los Procuradores Públicos; 

Que, conforme ~eñala el numeral 16.1 del artículo 16° del citado Dec:eto Legislativo: "16.1. Los 
Procur2t1ores Públicos Regionales ejercen la defensa jurídica de los intereses del Estado en los 
asuntos Cú/acicnados al respectivo Gobierno Regional, de acuerdo a la Constitución, al presente 
Decreto Legislativo, él su ley orgánica y su reglamento, quienes tienen sus oficinas en las sedes 
oficia!e!; de los deporéamentos y mantienen niveles de coordinación con el ente rector"; as irr.isrno, el 

,, ;' .0.0:, . .• J.... nUP1er~.J.22 :2 del. articu io 22° ce dicha norma, dispone que la defensa jur íci ¡~~ del Estado comprende 
.~/' t . «:.\ tO~3S ~ctuaclones que la ley en matena procesal , arbitral y las de caract€Jr sustantivo permiten, 
q' \/".~' ~¡quedando autorizado a demandar, denunciar y a participar de cualquier diligencia por el sólo hecho 
.j.... ., k / de su des!gnaclon; 

<. <'.,... /" Y ,~ .' 

\;~::.", ~~:p,~G' Que, el artísulo 38-B incorporado al Reglamento del Decreto Legislativo N°1068, del Sistema de 
Oe!ensé> Jurídica del Estado por el Reglamento de la Ley N°30137, establece que: "Articulo 38-8.
Disp'Jdciones Adicionales para el cumplimiento de las sentencias consentidas y 
ejecutoriadas: Para todos los supuestos de conciliación, transacción o desistimiento no estipulados 
en los articulos 38 y 38-A de la presente norma, deberán observarse las condiciones establecidas 
en el erticulo 23, inciso 2) del Decreto Legislativo N° 1068, eslo es: - La emisión de un informe del 

'V'rocUJ-acror Público al Titular de la Entidad precisando los motivos de la solicitud.- La expedición de 
":"',"':"",,47'<' . Dutoritativa del Titular de la Entidad'; lo cual, S6 verif ica de los actuados, habiendo el 

Procurado. Público Regional emitido su informe, precísando los motivos de su solicitud autoritat iva 
de conciliación a través de la expedición de la Resolución Ejecutiva Regional correspondiente, en 
los casos en los que se discuta alguna obligación de dar suma que corresponda a un pago Indebido, 



'. 

de Oei9nsa dél Estado, f; stablecE: que ~.'ntf e ()t r~~ :=..tr! bl)( ,:one!:, iü~ PfO::~if é:d or E::s púb;!(.c!;. f. ~ ¡¿l'. 

facu lt2.dos :'; 3fi:.i. concili3r demandas conforme a 102 :-eyui~¡¡OS y prcc;;:oirn;entos disp;je~ .. ¡os ~or G: 

F~eglamento, para cuyo efecto es necesar io la expeciclon de una resoiución autorilativa del TitiJléJf 

de f3 Entidad ; 

"t,)\l0, confoíme señal n el inciso 1) del articu lü 3~·~ dsi Rl~~ ' ; ;3!r:cn~G C€..i Ceel610 Leblslt';;;V0 I-'J (' ¡ 068 

ds! Sis1c!112 J:.J ríd lco de Defensa del Estado, ~prob;::.¡do po:' Decrete ~~I:P'-CITl(; 1"';" (J'!?-20C3·JUS 
entre las faclll13des y obi jgaciones que tienen Ic; r ;oG~Jré.':d(.. res ;:,ú!:·'l':'QS (;'st;/~ 1:, 00 í~prescnt8r 2.1 

Estado y defender los intereses de 18 Fntidad i::l 18 que re fj r \.'.s ~nt::n 2nl,:; f~;s e:rgó::ílOS ju;isdic1";1 0n;,3!es 

'i acm;i1istrütivos , así como ante ellv1jni~terio Publico. Pr..i !ic:i<: ¡ ~aGi0'-18!. '{ribunai Arb¡t~é:¡. Cerlro de 
Con:iliaci6;1 y otros df' similar naturaleza e n lor, que fJ Esta,"¡.; '.\,:. P8:1'=,: 

Que , e:n c0llsecuenci8 , y de lo expuesto , se acredita 12 nE ·.~·:: ¡ ':;r.cJ c; ue :,;: 61 gB!";',) encar:;¡ado (~e la 

deíen~a jurídica de la Entidad,- conforme ~S¡ lo dj fponL' el <3 lticu!r; 22(' cei R~gl2mento de 

()rg3ni28ción y FUllc!cnes-, le sean otorgadas las facult8dé f ~,)n(.,ii:8~0~i3s que SG!i.:::iié" c(m el objeto 
c.e mrj~ar a una sofucion con doña SUSANA Jfl,NNElI .Y VENERO Z:::.LAOA por aS! conve~ij a los 

intüresC"~· del Gobierno Regional del Callao prcc(~diéndcse c. la '3m i::;ión ,.:;e LI I18 Resolución 
8C:0! I ~CltIV3 para concil ia:-, a favor del Procurador r:lÍt,~k>J ~s~} i(¡ :l a; de: Got,¡r::r~io r:,e~:·)! ai del Caliéo, 

dc;. ~Jf.'JerrJC' ;;: ¡~, s términos señalados. 

Q¡ . .J¿, ~; r. \I ¡rtu~ dé-las atrieudones OtOlg8ddS en ei i n ::.i~. ·.) d) d~t ::W~¡(..jD ;'C'" O? ;a L(.;:y N° ::.7857 "Ley 
urQ¿:::(:;J (le C·obiornos Rcgionale~" y con 1& GGnfe.rmic3d de k:: ( ':'érencia : ;e r.e~~l ~ h:g;onsl '! la 

vl3%ciún de I~: Uerencia de Asesoría Jurídica de! Gobierr.c F~e·.! i\xl ;.? ! dei C¡;j!:20; 

!l!.I!J~I_.~!;;.!1:~ m!:!~"p AutQri23r al señor ProcLorad:)r F·úollr.:o Re~I¡CÍi .:.l i 21 csrg() Ó·~ lo3S Z[~~.mtos judiciales 

. del 0'ob}er;;G i::e~¡oi1a i del Ca!lao. él CONC \!.. .Il\!X cell ¿on,~ SU !.;.(.\N ,,~, .J A¡Ji"¡\:~U .. ··( Vci'lE:f~O , ~I;gtm 

¡c.~ ~;~rrr~ir:"::','~. :?r:· ~lai¡:~dos en le presente if}s:)I~~:K)~L 

f-.(,f?:;!~:2·~.'~i~·I'j·:,¿ ·S:c~ndo . . !"<emitir t,'dos los ani"W'~8nte~ de! C.3< 0, ¿11 ¡';owrcGor H,bliC'J R€gional 2 
)~\~t:y, '~~}-·.;;r;:~-~l;~ i~~·::l;:~un!~s j •• ~d¡c i ales del Gob¡e:TL~ Regional c.-:e! Callaa, pnr~-! ;:Y.' fries B qUIi-' ~e contiae el 

"-\~12,:Je) ,,: :¡Ct: ~ _, ~:';¡"riy . 

ReGíSTRESE, COM IJ'~íQLlESE y N'CHi ',/ESE. 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

-jo~iÑ-- ARLO¡-;GONZAL"ESROSAS' 
FEDATARIO ALTERNO 

G BIERNO REGIONAl DEL CALLAO 

Reg.:"Z..\?.\I."" Fechg:.9 .. AGO,.2lJ.17 


